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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE ENERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0006529, Ent. N° 5819/18)
VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con la suscripción de un contrato de prestación de servicios de depositario con ENEL GREEN POWER CACHOEIRA DOURADA S.A. y el Banco BRADESCO S.A.; 

RESULTANDO: 1) que remitidos dichos antecedentes, este Tribunal, con fecha 25/10/2018 acordó devolverlos para mejor proveer, a fin de que la Administración actuante adjuntara la traducción al idioma español del Contrato de Prestación de Servicios de Depositario;
                                     2) que en la oportunidad, UTE dio cumplimiento a lo solicitado, y remite nuevamente todos los antecedentes de la referida contratación;
                                     3) que, el citado contrato se realiza en el marco del Acuerdo de Provisión entre UTE y ENEL suscrito el 13/7/2018, que tiene por objeto el suministro de energía eléctrica generada en Uruguay por parte de UTE;

                4) que el nuevo contrato tiene por objeto asegurar el cumplimiento de las obligaciones previstas en el contrato originador, por lo que UTE y ENEL acuerdan que esta última contrate al Banco BRADESCO como banco depositario de los valores en una cuenta vinculada (escrow account);  
                5) que el Banco BRADESCO actuará como prestador de servicios de depositario, con la obligación de monitorear, retener, aplicar, rescatar y transferir los valores acreditados en la cuenta corriente específica de titularidad de ENEL, en razón del cumplimiento de las obligaciones asumidas por ésta con UTE en el contrato originador;

                6) que en ese marco, luego del inicio de las actividades, ENEL pasará a recibir periódicamente recursos en la cuenta vinculada, exclusivamente de la Cámara de Comercialización de Energía Eléctrica – CCEE, procedentes de la venta de energía importada conforme al contrato originador; 

       7) que de conformidad con lo dispuesto en la cláusula sexta del acuerdo, ENEL pagará a BRADESCO, a título de remuneración mensual por los servicios prestados y durante el período de vigencia del contrato, un monto de R$ 4.000 -actualizables anualmente por el Índice General de Precios de Mercado (Brasil)-, así como una primera cuota única de R$ 4.000 por la implantación de los servicios contratados;

        8) que se prevé que en la hipótesis de que la cuenta corriente no posea saldo suficiente para garantizar el pago, ENEL autoriza expresamente a BRADESCO a emitir factura o boleto bancario directamente, relativos a los valores adeudados a éste por los servicios contratados; 
       9) que en caso que el pago a BRADESCO no sea realizado por ENEL, el Banco podrá retener los valores que constan en la cuenta vinculada hasta que el pago se efectivice y/o suspender la prestación de los servicios hasta el efectivo pago de los montos que sean debidos, pudiendo realizar el Banco las medidas necesarias para la recepción de la remuneración debida y no pagada;
       10) que el contrato entrará en vigencia a partir de la fecha de la confirmación por escrito de la recepción de la notificación y permanecerá en vigor mientras esté vigente el contrato originador de comercialización de energía;
       11) que por Resolución Nº 18-2709, de fecha 18 de octubre de 2018, el Directorio de UTE autorizó la suscripción del contrato referido;
CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en los literales a) y h) del artículo 4 de la Ley Nº 15.031 de 4/7/1980 (en la redacción dada por el artículo 22 de la ley 16.832 de 17/06/997) y el Decreto Reglamentario Nº 469/80 de 3/9/1980, UTE está facultada para vincularse contractualmente con entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras, así como a disponer de sus bienes muebles, inmuebles, instalaciones y toda clase de derechos de su propiedad, incluyendo la enajenación, adquisición por cualquier título, arrendamiento y constitución de toda clase de derechos, aún los reales, a todos los efectos relacionados con sus cometidos;
                   2) que la selección directa de la contraparte encuadra en la causal de excepción prevista en  el literal C) Numeral 7 del artículo 33 del TOCAF, por cuanto se trata de un contrato que debe celebrarse necesariamente en el extranjero, donde también se prestan los servicios;                                            

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  No formular observaciones; y
2)  Devolver las actuaciones.
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